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Comisión Nacional de Estadísticas 9 de mayo de 2003_____________________


MINUTA PARA LA REUNIÓN DE LA 

COMISIÓN  NACIONAL DE ESTADÍSTICAS

“Comité Técnico de Nomenclaturas”
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a) INTRODUCCIÓN: Disponer de un conjunto de clasificadores de información estadística debidamente socializado, es fundamental para lograr un potente sistema de información nacional.  La experiencia de diversas instituciones del país y otras recogidas del ámbito internacional concuerdan con esta posición1.  Con la finalidad desarrollar inicialmente un clasificador de actividades económicas se constituye de hecho un comité de nomenclaturas entre distintas instituciones2.  

A continuación se describe brevemente, los objetivos, ámbito de trabajo y expectativas de este comité.

b) OBJETIVOS DEL COMITÉ TÉCNICO: 
· Desarrollar sistemas de clasificaciones en el ámbito estadístico de carácter nacional, recogiendo “las mejores prácticas” de la experiencia internacional. El primero, en la agenda es el clasificador de actividades, luego  el de productos y otros.

· Definir las relaciones entre distintos clasificadores , así como también desarrollar las conversiones entre las distintas versiones de un clasificador.

· Mantener y actualizar los clasificadores y orientar la clasificación de casos difíciles.

· Fortalecer y ampliar el comité interinstitucional existente con la misión antes señalada.

c) PARTICIPANTES: 
· Servicio de Impuestos Internos
· Servicio Nacional de Aduanas
· Banco Central de Chile

· Instituto Nacional de Estadísticas (Coordinador)
d) BENEFICIOS 

· Contar con sistemas de clasificadores de carácter nacional

· Facilitar el tratamiento de información estadística

· Facilitar el flujo interinstitucional de la información 

· Mantener compatibilidad internacional  de la información estadística.

· Contar  con una red de agencias públicas que internalicen  el beneficio de disponer de clasificadores oficiales y amplíen la cobertura del  uso de estos a los agentes privados, a modo de ejemplo las superintendencias.

e) LÍNEAS DE TRABAJO

· Formalizar el clasificador CIIU.cl
· Establecer la normativa del comité ínterinstitucional de clasificadores a nivel nacional

· Ampliar la cobertura de clasificaciones a productos y otros 

· Promocionar el uso de los clasificadores nacionales

f ) RESULTADOS A LA FECHA
El primer tema abordado fue el desarrollar un clasificador de actividades denominado CIIU.cl. La versión 1 de este clasificador esta disponible en http://si2.bcentral.cl/clasificadoresccnn/. Esta página que permite el acceso a la modalidad de consultas del sistema administrador de clasificadores.
g) DESCRIPCIÓN GENERAL DEL ACUERDO: 

Considerando los beneficios es recomendable solicitar al  Director del INE y a al Comisión Nacional de Estadísticas  que haga posible lo siguiente:

· Decretar al más alto nivel posible, un mandato  legal que establezca la obligatoriedad en la utilización de este clasificador CIIU.cl.

· Establecer formalmente un espacio de funcionamiento de un comité de nomenclaturas con las características antes mencionadas.
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(1) Se recoge la recomendación de basar el clasificador en laCIIU rev3, las orientaciones del proyecto de cooperación UE, Mercosur + Chile. Además de considerar el acuerdo de los directores de los INEs del Mercosur y Chile.

(2) Trabajo que viene realizándose desde octubre del 2002. 
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